
LUNES 5 DE MATO DE i 845. cuartos.) 

Este periódico té publica todo* lot 
diat eecepto loe domingos, y te suscribe 
a 4 0 » . al mee en la imprenta de Pita, 
establecida su ia calis de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

lof arifcuto*, avtof y reclamado- # 
use se remitirán d la redacción, esta-
í>/«ctdta en la mima imprenta do Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
so recibirán. 
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MINISTERIO D E HACIENDA. 
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Comunicaciones recibidas en este ministerio. 

I n s p e c c i ó n general del cuerpo de carabine
ros del reino.—Excmo. Sr .—El intendente de 
Huelva en ti3 del actual me dice lo que sigue: 

Excmo.'Sr.: Como á las ocho de la noche 
del ao del actual avis tó la escampavía Pez, de 
este resguardo m a r í t i m o , á una milla al S. O. de 
la barra (le este puerto U n falucho sospechoso 
en d irecc ión al r io . y h a c i é n d o l e en su huida 
algunos disparos de c a ñ ó n logró hacerlo embar
rancar en la cos ía al sitio de la Bombilla, saltan
do en tierra la tr ipulac ión de la escampavía para 
aprehenderlo, lo que ver i l eó sin o b s t á c u l o , y 
p o n i é n d o l o á flote lo condujo seguidamente á 
este fondeadero con 49 bultos de tabaco que te
nia á su bordo, que fueron trasportados á estos 
almacenes, y pesados resultaron en el acto con 
los mismos embates 153arrobas* a lihras, todos 
cigarros Virginia, comunmente llamados de me
dia palanca. 

L o que manifiesto á Y . E . para su conoci
miento y fines conducentes. 

L o que traslado á V . £ . para su superior co 

nocimiento. Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 28 de abril de i845.=Excmo. Sr.=Luis 
Armero=Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

I n s p e c c i ó n general del cuerpo de carabine
ros del reino.—Excmo. Sr .—El gefe accidental 
de la comandancia de carabineros de Santander 
en oficio del a5 del que rige me participa lo si
guiente: 

Excmo. Sr.: E l subteniente D. Isidoro T ó r 
reos , gefe del muelle de este puerto con fecha 
(fe ayer me dice lo que sigue: , 

Cumpliendo con las ó r d e n e s que ya de oficio 
y ya confidenciales se ha servido V . comunicar
me con relación á la pronta salida y arribo á es

ta costa desde el punto de Socoa de la lancha 
francesa San Amat, cap i tán Daguirre, con i n 
tento de alijar crecido n ú m e r o de bultos de con
trabando , en la tarde de ayer, y á cosa de las 
cuatro de ella, d e t e r m i n é embarcarme eu la latí, 
cha de esta comandancia, Paz de los Santos 
Mártires, con objeto de vigdar con ella, siem
pre que el viento lo permitiese, toda la costa de 

esta d e m a r c a c i ó n , dejando antes distribuido el 

servicio de tierra convenientemente á impedir er 

alijo que se intentaba por dicha lancha ya avis
tada por el carabinero Domingo Rey, de vigía 
en la atalaya de esta ciudad. A las cinco me em
b a r q u é , y sabida á la" altura en que se hallaba 



Jfc#spT«c*la lancha francesa, me¿tttl$ fcaBI* Sur 7 

con la farota de este puerto y á distancia de una; 
mina efe tierra. C o m o á cosa de la una y media 
de I» noche cuando me hallaba eu la posición 
dicha y observándola boca &A puer to , y á lah 
punta de Lrerteres, se levantó viento al Sur fres
co r y entonce* determiné recorrer la costa con 
solo eP. trrnqnete. haciendo p r o a al Nordeste* 
cuando- tu» I>alvrnwo rwlo rmswtos i 5 minutos y 
na vega (ido á d u d i o rumbo y al paralelo de la tu* 

dicada milla de t ierra , se observo [Sót la popa y . 
en vuelta de la costa á distancia de tiro de fusil 
una lancha, que* si bien no creí fuese la france
sa , hice virar por redondo para reconocerla; 
pero a esta operación el buque avistado forzó» 

de vela y r e i n o s l r a c | R i « l 9 . t | l i r S ^ ^ ^ m e » C o i i 

tal observación #te feinda, hicte \ti*v ta mayor y 
dándole todo andar á la laucha pude lograr ir le 
& bordo á los i 5 minutos y á distancia de unas 
fres millas de t i e r r a , y poniéndole p a r t e de la 
tripulación de carabineros para su custodia , la 
condone a este puerto con 33 fardos de géneros 
d e lencería , algodón y seda, según maní tiesta el 
capitán Daguirre , con. 17 hombres de t r i p u l a 
ción. És cuanto puedo por ahora manifestará V. 

>n cumplimiento de m i deber. 

A l trasladar á V . E . e( anterior inserto no 
puedo menos de recomendar al subteniente D . 
Isidoro T ó r r e o s , tanto por el servicio prestado 
i * la hacienda, chanto por el riesgo á que se es-
pirso voluntariamente por et mal estado en que 
se encuentra la taclia Paz de los Santos Márti-
?esn y gran temporal que reinó la noche que ve
rificó la aprehensión, evaluada eu 154,000 r s . , 
asi como et arrojo que demostró en esta ocasión 
jr tiene acreditado en otras el cabo pr imero de 
carabineros de mar Bartolomé ('amargo, encar
gado de Ta espresada lancha Paz, 

Y l o elevo á V . E . para su superior c o n o c i 
miento. Dios guarde á V . É. muchos años. M a -
árid á8 de abri l de 1845.~Excmo- S r . — L u i s A r 
mero .—Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

L a referida inspección general de carabine
ros en 18 del corriente da parte de la captura 
de 3 desertores de ejército, verificada eu if\ del 
mismo por la fuerza de carabineros de la c o m a n 
d a de Pamplona. 

L a misma inspección en 27 del actual tras

tela \ cstt7r4¡ntftterta el ptirfeftM f o r r i h ^ v p r i 
mer g -fe d e i u cuiuaaMiaufci*da V a n a r í a v e n y i e 
noticia la aprehensión hecha en í S d e l p r o p i o 
mes eu la aduana del G r a o de géneros ilícitos 
envueltos con otros de lícito c o m e r c i o , c u y o 
pormenor es el siguiente; 

- 89 piezas de linón. 
$00 piezas de muselina de colotes. 

4f piezas blancas de cuadros y rayas. 
6A piezas br iu de tres cuartas. 
86 piezas piqué blanco y de colores. 
48 pañuelos linón con puntillas. 
76 pañuelos de batista con encaje. 

4o envueltos de algodón» 

fns|wccrón general def cuerpo de carabine
ros del re ino .—Excmo. señor.—El gefe de la co
mandancia de carabineros de Sevi l la en oficio 
de 26 del actual me participa lo que sigue; 

Excmo. Sr.: E n la noche del a3 del c o r r i e n 
te se ha logrado por el teniente D. José P u y o l , 
gefe del destacamento de O s u n a , con varios i n 
dividuos del arma de caballería la aprehensión 
de 34 bultos de tabaco , dos de r o p a , 17 ca
ballerías mayores, uua m e n o r , dos reos y u n a 
escopeta en el sitio llamado la Quinta» término 
de M o l l i n a , en la provincia de Málaga. 

L o que participo á V . E. para su debido c o 
nocimiento y satisfacción. 

L o trasmito á V . E . con el mismo f in . D i o s 
guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 3o de 
a b r i l de 1845.—Excmo. señor.—Luis Armero* 
E x c m o . señor ministro de hacienda. 

Inspección general del cuerpo de carabine
ros del r e i n o . — E x c m o . señor.—El coronel p r i 
mer gefe de la comandancia de carabineros dé 
Barcelona en oficio de a6 del corriente me dice 
lo que sigue: 

E x c m o . señor. E l subteniente de ta segunda 
sección ligera de esta comandancia D . José R o 
dríguez de la Puente desde el punto de VitaSá 
de M a r , con fecha de ayer me dice lo siguiente* 

P o r consecuencia de las instrucciones qué 
recibí de V . S. me encargué anoche á las ocho 
de este punto, é hice ocupar los que cubrían los 
de las rondas de seguridad p u b l i c a , ó sean* los 
parróles, por los individuos de m i sección. Se
rian las diez cuando reconociendo las parejas 

observé una señal de farol que hacían desde 

• 



una barca, que á larga distancia de la orilla .se 
bailaba f ó i i d e a d a , I.? cual, conrean*ta q?if» fue 
de tierra, hizo saliesen dos lanchas con direc
ción á la ribera nombrada de Vilasá de arriba. 
Persuadido de la certeza de las noticias que 
V . se ha servido trasmitirme, hice que mi 
fuerza se colocase oculta en toda la estensron ele 
la indicada ribera, con orden de no moverse 
hasta que la pareja de la i n m e d i a c i ó n del agua 
disparase un t iro; esta, que tenia la misma de 
no hacerlo hasta que hubiesen descargado las 
lanchas si traían carga, lo hizo tan oportuna
mente, que habiendo acudido las d e m á s ai que 
cuspan') aprehendimos 57 fardos de tabaco lia* 
ruados de planea. 

Todo lo que en cumplimiento de mi deber 
« l e v o ai superior conocimiento de V . E , para su 
sat is facción, y yo á V . E . para et suyo. 

L o participo á V . E . para su superior cono
cimiento. Dios guarde á V . E . muchos años . M a 
drid 3o de abril de 1845.—*Excmo. s e ñ o r . — L u i s 

"Aimefó.-^E'Jtcmo. s e ñ o r ministro de hacienda. 
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ANUNCIOS. 

Monte pío de tribunales. 

Establecido el monte p i ó para proporcionar 
socorro á las viudas, huér fanos ó padres de los 
magistrados, abogados,escribanos, procurado
res , agentes de negocios y d e m á s personas que 
dependen de la curia, y á los mismos individuos 
si llegan á imposibilitarse, son varios los de to
das clases que han presentado sus solicitudes; y 
admitidos ya los qne tienen tos requisitos que 
previene el reglamento, no tardará en celebrar
se la primera junta general para la e lecc ión de 
oficios, á pesar de pertenecer muchos de estos 
individuos á las audiencias territoriales y juzga
dos de otras provincias, y no poder por lo tanto 
concurrir á aquel acto, como seria de desear. 

Conforme al art. 81 de los estatutos, pue
den ser admitidos en el monte los que pasen de 
5o a ñ o s hasta cumplir los 55 durante los seis 
primeros meses desde la fecha de los mismos. 
Todos los que en este tiempo y cualquiera que 
sea su edad presenten la solicitud, trasmiten el 
derecho á la j u e n s i o n , aunque fallezcan ó se un 

posibiliten antes de trascurrir otros seis meses 
desde A »lia eu que se les espida !a patente, y go
zan del beneficio de un 10 por 100 del capital 
que representan sus acciones» Vencida ya la 
mayor parte de dicho plazo, que c u m p l i r á en 
va de junio p r ó x i m o , ta junta directiva interina 
ha acordado que vuelvan á publicarse las ante
riores disposiciones á fin de que los interesados 
que gusten inscribirse en el monte puedan dis
frutar 'as ventajas que las mismas conceden. 

Los d e m á s art ícu los esenciales se han anun
ciado ya en varios per iód icos de esta capital y 
en casi todos los Boletines oficiales de las pro
vincias, y el reglamento que comprende las dis
posiciones que han de servir para r é g i m e n de 
esta asoc iac ión se vende á real en la recauda
c i ó n de costas de la audiencia territoriel de es
ta corte. En la misma oficina se admiten las so
licitudes, cou los documentos de los que deseen 
inscribirse, todos los dias 110 festivos» 

Madrid 3o de abril de 1845.—Joaquín Fran
cisco Pacheco, presidente.—Francisco de Paula 
L o b o , secretario. 

Administración del real heredamiento tfe Aran-
juez. 

Por esta administraecion se saca á p ú b l i c a 
subasta por tiempo de nueve a ñ u s contado* des
de el día en que se ponga en p o s e s i ó n el rema
tador, et arrendamiento de la plaza de toros pro 
pia de S. M. eu este s i t i o , eu cantidad de veinte 
mil reales, renta anual en que se ha l la valorada, 
con obl igac ión de hacer las obras ueeesaa ias eu 
ella s e g ú n presupuesto y condiciones aprobadas 
por 5̂ . K r i d los dos remates en qu« h a «JCÍ ce
lebrarse la indicada subasta* se señalan los d ía» 
8 y 12 del présen le mes desde las doce eu ade
lante en las oficinas de ncíia dduaiiústi ación , en 
la inteligencia que el i . ° se a b m a siempre que 
se haga postura que c u b r a el precio de i a tasa
c i ó n , y el a.° con pujas á la llana bajo ia o b s e r 

vancia del pliego de condiciones que testará tic 
manifiesto á los llenadores que gusten interesar

se en la enunciada subasta. 

Se halla Vacante el magisterio de primeras 
letras de la l i l l a dé Serrani l los , en esta p r o v i n 
cia de M a d r i d , su dotación es de cuatro reales 
diarios y ademas la retribución de los niños (pie 
concurren 4 la escuela, á saber; los de leer un 



real, de escribir dos y de aritmética tres men
sual mente y los cuartos del sábado según cos
tumbre ; su provisión se verificará el dia veinte 

' y cuatro del mes de junio en maestro que tenga 
'real titulo de aprobación y los demás requisitos 
qué por las leyes vigentes se tiene prevenido: 
los que quieran hacer pretensión dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al señor alcalde pre-

1 sidente del ayuntamiento constitucional é$t di» 
cha población. 

Se halla vacante el partido de cirujano titu-
lar de la villa dé Valdepiélagos; su dotación 
consiste eu tres medias de trigo f** cada vecino 
qué vienen á formar un número de ciento trein
ta fanegas; y por separado los golpe» de mano 

'airada y enfermedades venéreas; tiene obliga
ción de rasurar en sus casas dos veces en la se
mana á los señores del ayuntamiento actual y 

m • 
gacion de asistir á tos par tos sin mas interés que 
lo que cada una tenga k bien dar \ loé aspiran 
tes k dicha plaza dirigirá» tus solicitudes fran
cas de porte al secretario del ayuntamiento has
ta el dia i a del presente mes de mayo en cuyo 
dia se proveerá; la cobranza es en el mes de 
agosto por el profesor. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS. 

S U S C R I C I O N A C U A R T O E L P L I E G O . 

Causas agenas de la voluntad del editor de 
esta publicación han impedido llevarla á eabo 
con la rapidez que hubiera deseado; pero sin 
embargo vencidas algunas dificultades que se 
presentaban puede asegurar á los señores Bus-
critores que la empresa se realizará, y éstos reci
birán dentro de un breve término el primer to
mo de los Misterios de Paris; con este motivo y 
habiendo manifestado deseos algunas personas 
(después de cerrada la suscricion) de adquirir 
tan interesante colección por el módico precio 
que se la ha fijado, continuará abierta tata bas
ta nuevo aviso bajo las condiciones anunciadas, 
que son las siguientes: 

Esta Biblioteca se dividirá en colecciones 
. . . . . . ¿ 

..para evitar confusión y uo obligar á tomar to
da ella á los suscritores. 

Para la primera se han elegido las siguientes: 
i i ° Los Misterios de Paris por el célebre 

Eugenio Sue. 
a.Q La moral universal ó los deberes del 

hombre fundados en su naturaleza. 
3. ° El Diablo cojuelo, ó mejor dicho, los 

misterios de Madrid. , 
4. + El Gil Blas de Santillana. 
5.° El Quijote. 
Y 6.* Obras de Moratin. 

Esta preciosa colección costará á los señores 
suscritores 5o rs. lo más, baratura iucreibie y 
de que uo hay egemplo en nuestra nación; pues 
tina sola de Ja que la componen (de las edicio
nes que mas baratas han salido) cuesta 70 rs. ¡ 

ha segunda y demás que compondrán dicha 
Biblioteca se anunciarán por medio de prospec
tos, siguiendo los que gusten, pues para ellos 
no se alterará el precio aun cuando se bagan 
mejoras. 

Se dará por tomos de 400 páginas ó 15 plie
gos que es lo mismo, encuadernados á la rusti
ca con su cubierta de color. 

El precio de cada tomo será el de 3 rs. (que 
sale á cuarto el pliego y a mrs. por la encua
demación) para Logroño y su provincia, y 
para fuera de ella 4 rs. franco el porte. A los 
que se suscriban á obras sueltas, 4 r s - cu la 
provincia y 5 fuera. 

Nota. Con el fin de indemnizar en algún 
modo á los señores suscritores del retrasa que 
esperimentan en el recibo del primer tomo de 
los Misterios de Paris, ha determidado el editor 
dar principio inmediatamente á la novela del 
Judio Errante que también tenia ofrecida y re
partir por lo menos dos tomos cada mes uno de 
los Misterios y otro del Judio Errante; de con r 

siguiente queda desde hoy abierta la suscricion 
á dicha novela en el mismo punto que á la 
Biblioteca, que lo es en Madrid en la redacción 
del Boletin oficial. 

M A D R I D ; Imprenta de I). MAWDKL P I T A . 

MERCADO. 

Madrid 3 de mayo. 

Trigo de a8 á 34 rs. v n . 
Cebada de 1 % á 13 rs. vn. 
Algarrobas de ao á a 1 rs. vn. 
Aceito ele 54¡á 58 rs. arroba. 


